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Hoy dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2.023), le informo al Señor Juez que el día de ayer martes 
15 del presente mes y año, a las 15:42 horas, se notificación de la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo 
de Familia del Circuito de Garagoa Boyacá, dentro de la acción de tutela promovida por el demandante contra 
este Despacho Judicial, una declarante allegó solicitud el día 14 del presente mes y año y la apoderada del 
demandante allegó solicitud de aplazamiento de las audiencias; para lo que estime pertinente. 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario. 
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Agosto diecisiete (17) dos mil veintitrés (2.023). 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Garagoa, Boyacá, en sentencia de tutela del 14 de agosto del presente 

año. 

 

En consecuencia, se dispondrá decretar las pruebas periciales solicitadas por la 

apoderada del demandante respecto de la menor L.P.R. y a los abuelos maternos 

de esta, María Beatriz Cruz y Luis Alberto Ramírez, en los términos y condiciones 

solicitados por la apoderada del demandante. 

 

Habida cuenta de lo anterior, se procederá a suspender el trámite de las audiencias 

decretadas por auto adiado el 13 de julio del presente año, una vez se allegue el 

resultado de las pruebas periciales, se reprogramará la diligencia.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de la Localidad;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétense las pruebas periciales solicitadas por la Dra. Carmen 

Yanneth Pardo Álvarez, apoderada del demandante, esto es:  

 

a) Valoración médica de psicología y psiquiatría infantil a la menor L.P.R., a 

través de la EPS, a la cual se encuentra afiliada, con el fin de identificar si se 

ha generado alienación parental frente a sus abuelos maternos y su 



progenitora. En este sentido, se deberá indagar si la menor le agrada vivir 

con sus abuelos; verificar si existen comportamientos en la menor que 

puedan truncar su desarrollo; determinar si es o no aconsejable que esté en 

cuidado de sus abuelos y; en general, cualquier situación anómala que 

permita identificar el estado emocional de la menor. 

 

b) Valoración mental, física, hábitos de vida y capacidad e idoneidad de los 

abuelos maternos María Beatriz Cruz y Luis Alberto Ramírez, para asumir el 

cuidado de la menor L.P.R. a cargo del área de psicología de la E.P.S. a la 

cual se encuentran afiliados. 

 

 

SEGUNDO: Suspéndase la práctica de las actividades procesales ordenadas por 

auto adiado el 13 de julio del presente año, una vez allegada la prueba pericial 

descrita en el numeral anterior, se ordena que permanezca en secretaría por el 

término de diez (10) días a disposición de las partes para su enteramiento y demás 

fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 028 FIJADO HOY 18-

08-2.023 A LAS 8:00 A.M. 
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